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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFiCI AL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 21 y 22 Marzo de 1930)

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Re a l  Or d e n

Núm. 190
limo. Sr.: La necesidad de facilitar la 

cooperación ciudadana a la acción de la 
Justicia motivó la Real orden de este Mi
nisterio de 1 de-mayo de 1903, encamina
da a evitar en lo posible las dilaciones y 
molestias a los particulares y a cuantos 
por razón de oticio o mandato judicial se 
encuentran obligados a comparecer ante 
los Tribunales y Juzgados, a cuyo efecto 
dispuso, entre otros extremos, que todas 
las diligencias y actos judiciales a que 
hayan de comparecer personas determi
nadas comiencen con toda puntualidad a 
ia hora señalada, haciéndose constar en 
las actuaciones la hora en que se hayan 
verificado y si no Cuera la fijada la causa 
del retraso; y estimando oportuno recor
dar en los actuales momentos el estricto 
cumplimiento de lo ordenado, ya que ello 
tiende a fortalecer la confianza en el celo 
v diligencia de los Tribunales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se recuerde a todos los Juzgados 
X Tiibunalcs, el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de este Mi- 
msterio de t de mayo de 1903.

De Real orden Jo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 17 
de marzo de 1930

ESTRADA 
^efior Subsecretario de este Ministerio.

Gaceta 18 de marzo de 1930.)

min is t e r io  d e l  e je r c it o

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Núm. 52
Excmo. Sr.: Vista la consultci formula- 

f¿a P,or el Capitán general de la primera 
legión respecto a la fecha a que han de 
referirse las circunstancias precisas para 
r*‘aduar la cuota del soldado del regi- 
mento de Infantería Gravelinas, núm. 41, 
iS- Aguado Mocha, del reemplazo de 

cuyo padre era entonces Maestro 
^^‘onal con Escuela gratuita abierta, 
i ero falleció antes del ingreso en filas del 
^“teresado, a cuya madre es pensionista 
tlVVlsta '^e acuerdo dictado en fecha pos- 

rmr 'V ingreso en filas:
leniendo en cuenta que la Real orden 

_‘rular de 26 de agosto de 1925 (C. L. nú- 
ui'1"0 aclara el artículo 401 del Re- 
^ ^“eato en el sentido de que las canti
na S3Ue se ÍNgresen en Hacienda para 
f  So de plazos de cuotas tendrán carác

ter provisional por si variase el número 
de hermanos antes del ingreso en filas de 
los interesados,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con 
lo informado por el Consejo Supremo del 
Ejército y Marina, se ha servido resolver, 
con carácter general, y para todos los ca
sos y efectos, como ampliación del citado 
artículo, que la cuantía definitiva de la 
cuota se fijará por las circunstancias con
currentes en los mozos en las fechas de 
su ingreso en filas, aun cuando la decla
ración oficial de aquellas circunstancias 
se haga en otra posterior.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
a V. E. muchos años. Madrid, 12 de mar
zo de 1930.
, BERENGUER
Señor...

(Gaceta. 18 de marzo de 1930.)
* * *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 312
Excmo. Sr.: Debiendo terminar en 31 

del presente mes el plazo concedido por 
la Real orden número 1.489, inserta, en la 
Gaceta del día 5 de diciembre de 1929, 
abriendo información sobre las bases que 
en aquella se insertaban para la reorga
nización del Cuerpo del Secretariado lo
cal, y habiéndose solicitado de este Mi
nisterio una prórroga por el Colegio Cen
tral, en representación de los de provin
cias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, accediendo a los razonamientos 
que se exponen en la referida instancia, 
ampliar el plazo hasta 31 de mayo próxi
mo, con el fin de que dichas corporacio
nes oficiales puedan completar sus estu
dios acerca de tan importante problema. 
Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de la presente disposición en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de sus respec
tivas provincias.

De Real orden lo comunico a V. E. pa
ra los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 18 de mar
zo de 1930.

MARZO
Señores Gobernadores civiles de provin

cias.
(Gaceta 20 de marzo 1930)

* * *
MINISTERIO DE INSTURCCION 

pú b l ic a  y b e l l a s a r t e s

Re a l  Or d e n

Núm. 498
limo. Sr.: En vintud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

nombrar Inspectora de Primera enseñan
za de la provincia de Baleares, con el suel 
do anual de 4.000 pesetas, a doña Purifi
cación Merino Villegas, aspirante apro
bada en las últimas oposiciones celebra
das a plazas de Inspectoras de Primera 
enseñanza y a quien por Real orden de 

* 20 de julio de 1929 le fué reconocido el de
: recho a ocupar una de esas plazas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
(Gaceta 18 marzo de 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 732 

GOBIERNO MILITAR 
DE MALLORCA

Consejo supremo del Ejército y Marina
DOCUMENTACION

Circular.—Para activar en cuanto sea 
posible la busca en los archivos militares 
de los expedientes para la revisión de 
pensiones ordenada por el artículo 64 del 
decreto-ley de 3 de enero de 1929, el Se
ñor Presidente de este Alto Cuerpo se ha 
servido disponer que por los Gobiernos 
Militares se cursen directamente a esta 
Secretaría, sin oficio de remisión y sólo 
con el sello de entrada en sus respectivas 
dependencias para la debida constancia, 
papeletas en tamaño de cuartilla formu
ladas por las pensionistas a quienes no 
se les haya puesto aún en posesión de la 
mejora correspondiente por la citada re
visión y tengan su residencia en las pro
vincias de su cargo, comprensivas de los 
datos siguientes: Nombres y apellidos de 
las interesadas y causantes, asi como el 
empleo que disfrutaban estos al falleci
miento; fecha y Diario Oficial de la con
cesión, expresando también la dependen
cia por donde cobran actualmente.

Quedan exceptuadas las pensiones es
peciales, las llamadas del Tesoro en 
cuantía superior a mil pesetas, que ya 
disfrutan de la cuarta parte del sueldo de 
los causantes y las concedidas de todas 
clases con posterioridad a primero de ene
ro de 1924, salvo que sean transmisiones.

Para que esta circular alcance la difu
sión que requiere su texto, se ruega a los 
Señores Gobernadores Militares interesen 
de los civiles, su publicación en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de las provincias.

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. para su conocimiento y cumplimien
to.—Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Madrid 12 de marzo de 1930.—El General 
Secretario, Pedro Verdugo Castro.—Es 
Copia.—El Comandante Secretario, Anto
nio Rosselló.

* * *
Núm. 763

COMISION PROVINCIAL
PERMANENTE DE BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión pro
vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
litar de esta provincia, ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de febrero último deberán liquidar

; se y abonarse conj arreglo a los precios

que para cada una de las especies sumi 
nistradas se expresan a continuación:

Pesetas
Ración de pan de 650 gramos . . 0'380 
Idem de cebada de 4 kilogramos. 1'545
Idem de paja de 6 ídem . . . . 0'501
Litro de aceite......................... 1'780
Idem de petróleo.................... 0'610
Idem de vino......................... 0'300
Kilogramo de carbón.......................0'201
Idem de leña..........................0'049
Idem de paja larga................ 0'103
Idem de carne de vaca........... 2'450
Idem de idem de carnero. . . . 3'300

Palma 20 de marzo de 1930.—El Pre
sidente, Juan Massanet.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Miguel Pont.

Núm. 772
Habiéndose practicado en el dia de 

ayer ante la Comisión provincial el cuar
to sorteo anual correspondiente a 1930, 
de las obligaciones del empréstito pro
vincial autorizado por R. O. de 5 de enero 
de 1923, que debían ser amortizadas arre
gladamente a lo dispuesto en las bases 
4.a y 8.a  de las aprobadas para su emi
sión y cuadro de amortización formado al 
efecto han correspondido ser amortizadas 
las siguientes obligaciones:

De la Serie D números: 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 46, 47, 111, 112, 113, 
114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 171, 191,
192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200,
221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229,
230, 251, 252, 253, 251, 255, 256, 257, 258,
259, 260, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 347,
348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356^
357, 358, 359, 360, 401, 402, 403, 404, 405,
406, 407, 408, 409, 410, 431, 432, 433, 434,
435, 436, 437, 438, 439 y 410.

De la Serie E números: 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 131, 132, 133, 131, 135, 136, 137, 138, 
139, 140, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207,
208, 209, 210, 221, 222, 223, 221, 225, 226,
227, 228, 229, 230, 291, 292, 293, 294, 295,
296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304,
305, 306, 307, 308, 309, 310, 331. 332, 333,
331, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 361, 362,
363, 364, 665, 366, 367, 368, 369, 370, 411,
412, 413, 414, 415, 416, 417, 418, 419, 420,
471, 472, 473, 474, 475, 476, 477, 478, 479 y
480.

De la Serie F números: 23, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 96, 1Ó2, 151, 
152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160,
220, 271. 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278,
279, 280, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317,
318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 326,
327, 328, 329, 330, 381, 382, 383, 384, 385,
386, 387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 391,
395, 396, 397, 398, 399, 400, 411, 412, 413,
414, 415, 416, 417, 418, 419 y 420.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos de pago de dichas obli
gaciones que se verificare! en la Deposi
taría de esta Diputación a partir del dia 
31 de este mes.

Palma a 21 de marzo de 1930.—El Pre
sidente, Juan Manssanet.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Miguel Font
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Núm. 765

Don Miguel Pont Gorostiza, Abogado del 
Ilustre Colegio de Palma, Secretario de 
la Ejccma. Diputación provincial de Ba
leares, y, en total concepto Secretario 
también de la Junta provincial del Censo , . - ---------------------- vceuivs i a-
Elecctoral de Baleares, Sección de Ma- ÚLHVias, Oficial de Estadística.-D Juan 
Uo,*C(,• Massiinet, Vicepresidente de la Real So
Certifico: Que el acta de la sesión-ce- Dnn de Amigos del Pais.-

lebrada por la referida Junta el dia vein- n?iL: n Be.naYenC Vicepresidente del
te del actual, copiada a la letra, dice asi- I u p- 'n0 Provincial de Médicos.—D. An- 

«En la ciudad de Palma de Mallorca,' Duran, \ icepresidente de La Igual
a veinte de marzo de mil novecientos I" Bartolome Ferragut, Vicepresi- 
tremta, reunidos en primera convocato- p. 6 v® Los Amparados.—Don Antonio 
ría en el Salón de actos de la Audiencia V1Cep^.81d®nte de la Unión Protec-
Temtorial, bajo la presidencia del Ilus- iL^Do? Jaime Mulet> Vice'
tnsimo Señor Presidente de la misma Don P‘= A i del r9lrcido de Obreros Católi- 
Ramon Pérez Cecilia, el Ilustrísimo Señor íSa i JSaP •ca’ Vicepresidente de la 
Director del Instituto Nacional de según- LoAn- \abricantes de Curtidos.—Don 
da enseñanza, el Señor Decano del Ilus- ¿08L Díaz, Y icepresidente del i.° de Ma- 
tre Colegio de Abogados de Palma, el Je- pínAmú • an Vocal de la Liga de 
te de Estadística, el Sr. Presidente de la P °! de imprenta y artes simila- 
Real Sociedad Económica de Amigos del L»Arí?e?’?itari0 ?m voz ni voto> Don Mi- 
Pais. El Señor Presidente de La Protec- I b ■9nt Gorostiza, Secretario de la Di
tora, el Sr. Presidente de la Igualdad el I PQlirnCI<Tn Provmcia1-—Secretario suplen- 
Senor Presidente de Los Amparados, el i!’ X-- za Guañabens, Oficial de 
Señor Presidente del Círculo de Obreros aP^01011. Pl’ovincial.- Atendiendo 
Católicos, el Señor Presidente de La I lllL’como suponte del Sr. Presidente de 
Union de Fabricantes de Curtidos, el Se- I liab,a sido designado por
ñor Presidente del 1.° de Mayo, como Vo- PA.?ka?t,dad Su Vicepresidente Don Luis 
cales propietarios, y el Señor Censor pri- fimA q  ql^n, ? Ia 7ez 65 ya suplente del 
mero del Ilustre Colegio Notarial de Ba- I lo ‘S1 -Director del Instituto Nacional 
leares, en concepto de suplente y no I nnAae¿Ua i enseñanza, se acordó a pro
habiendo comparecido: el Señor' Vocal P,nvfL:d? Pesidente de esta Junta
desuñado por la Delegación provincial I .. • deI.Censo, dirigirse de nuevo
del Consejo del Trabajo, el Señor Presi- I k  la mencionada entidad la Protectora, a 
dente del Colegio Médico Farmacéutico I "VqUe s'rva desi^nar otro suplente 

de la Protec- dg .lo preceptuado en
tora Mercantil, y el .Señor Presidente de torPt v íJph Í d e d e  l a  Le ^ e l e c - 
laLiga de Propietarios de Imprenta v q aLi a!Se acord9 que la Junta 
Artes similares; no obstante estar citados ' c • O®080, continuara celebrando
legalmente; al dar las diez, hora señala- I 8U® 8esi0.nes en el salón de actos de esta 
da al efecto, se declaró abierta la sesión ni conformidad con lo pro-
por el Señor Presidente quien seguida P 2 nnr^Q ekSb’Residente, se acordó 
mente dispuso que por el infrascrito Se- ÍKSÍÍ e.1,be®re1tario de la Junta se libre 
cretano se diera lectura a las disposicio- eafab^AUh deíactadela sesión que se 
nes legales y gubernativas pertinentes al -d v JPara Que sea remitida 
caso.-Termmada dicha lectura, el Señor d® Ia Junta Cen-
Piesidente en nombre del Gobierno de ademas publicarse en el
b. M. dec aro constituida la Junta pro- niim¿^Aa
vincial del Censo Electoral que ha de P P d? lo. ürecepvaado en el párrafo 
estar en ejercicio durante el bienio 1930- la dl8P0S1ción segunda de la
31, dando al efecto posesión de los cargos I tn Sa  Í^U c,rcu.lar del veintiséis deagos- 
que P°r el Ministerio de la ley les corres- I HUn J L “pecientos siete.-En este es- 
ponde desempeñar en ella a cada uno de I Íj «pía  x, í' Presidente declaró terminado 
los señores presentes y haciendo especial te pant° n s^jón.-El Fresiden- 
menmói) de que el de Vicepresidente 1? m ? m^n P^ez Cecilia.-El Secretario, 
lo ejercerá el limo. Sr. Director del Ins- I M ®ve 011t-—Rubricados.»
tituto Nacional de 2.* Enseñanza, y el de I aP |n P^ía 3U5 coaste Y en cumplimiento 
Vicepresidente segundo el Vocal desig- la Presente para su
nado por a Delegación provincial del I -n Bo l e™ Of ic ia l  de la
Consejo del Trabajo.—El Sr. Presidente aí t  ' ,visada .P°r el Sr. Presidente 
dirigió un afectuoso saludo a todos los q qpll]a Ja2lta
señores presentes, manifestando que es- M-mAr™ h • cie Ia mi8ma en Palma de 
Peraba se servirían prestar la colabora- noveH^tAa^6™^ y ^9 de marzo de mil

Y de8,nteresada en la Jun- Bueno f i8̂-¿rei^a--M^uel Pont.-Visto 
ta que acababa de constituirse, y que co- nn; E Presidente, Ramón Pérez Ce- 
mo no ignoraban tiene una misión tras- a’ 
cendental que cumplir y mucho más en *%
la actuaíe8 en que precisa Núm. 766

reHoddACA1£b0ra¡CIÓU C^mo Decano del Co- 
egio de Abogados.—En parecidos térmi

nos se expreso también D. Pedro Alcover 
del Colegio Notarial.— Por 

d!8Pos,eión del Señor Presidente y a los 
E O dfl9?Ld„Cter?inaJa 21 de la 
K. U de lo de septiembre de 1907 se hace 
cHl8^! ?«Ue const,tuYen esa Junta provin- 
T ov íens? c?n arreglo al art. 11 de la 

y18-®”6® los señores siguien ' p 1. r®8,dente, D. Ramón Pérez Ceci
lia. Presidente de la Audiencia Territo- 
jial d® Palma.— Vicepresidente primero 
D-Sebastian Font, Director del Instituto 
^C1-analf de se8unda Enseñanza.—Vice- 
? dP h nPiegU* D- José Llabrés- Vo- 

Ba I provincial del Conse
t ? pvabajo. — Y ocales propietarios- 
T?i"ia/!gUn P08.8®!!® Alemañy, Decano del 
Ilustie Colegio de Abogados.—Excelen- 
bX r ñior P- iosé Socía8’ Decano del 

( Goiegio Notarial.—Don José de 
Oleza, Jefe de Estadística.—D. Antonio 
Barcelo, Presidente de la Real Sociedad 
Eeon®.mi®a de Amigos del Pais.- Don 
Ar¿i-CISC0 ^aPcbo> Presidente del Coleo-io 
Medmo provincial -Don Gabriel Garbo 
TSmZí^kdente a Protectora.— Don 

Presid®nte de la Igual
a D. Miguel Suau, Presidente de Los 
Amparados. — D. Manuel March, Presi - 
^D^Ta q A q 1 iU1ZIón Protectora Mercantil.

8 8Pr®81dente del Circulo 
de Obreros Católicos.—D. Juan CastPll 
Presidente de la Unión de Fabricantes 
de Curtidos.-D. Rafael Vaquer P^ 
dente del 1.° de Mayo.-D. José Tou8 
Vicepresidente de la Liga de píopieta- 
vFFaí 6 ImPr®nta Y Artes similares — 
Vocaies suplentes: D. Luis Ferbal, Vi- 
c>. di rector del Instituto Nacional de se-

Mateo Ferragut la De Candín aAilarpDS e^aciou provincial del . bajo. 
nBa d i Luis Alemañy.
P Hní d n2b die lustre Colegio de Abo: 
7ados.—D Pedro Alcover, Censor l.° del

la Delegación local del Consejo de Tra-

Vocales: Don Pedro Pons Vidal, abo
gado con mas años de ejercicio de la pro- TAQIAn raoirl a ii  I-a  —i- i _ i - i iTI . . e kJl y VULloUl 1, Ll“l ¿ • / ■ 1 ViC

ilustre Colegio Notarial.—D. Santos Es- tesion> residente en esta localidad.

i Magraner, Don Antonio Victory Talt. 
yull y D. Miguel Adrover Guasch de todr 
lo cual, yo el Secretario doy fe. José M?' 
ría Diez y Díaz. E. Castaños. F. Ponseti 
Juan J. Mesa. Juan Pons. Miguel Adre 
ver. Antonio Victory. Pedro Pons Vidal 
Juan \ idal. Francisco Andreu. Están lt 
rubricas. 8

Concuerda con su original a que me 
remito. Y para que conste expido la pr? 
sente que .firmo en Mahón a veinte d. 
marzo de mil novecientos treinta.—Enr 
que Clariana.

***
Núm. 736 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

1Don Francisco Andreu Orilla, Notario 
mas antiguo con residencia en esta loca
lidad también. Don Juan de Vidal v Oü- 
vaib Dresidente de la Caja de Ahon-os v 
Monte de Piedad. Don Francisco Ponseti 
\ inent. Presidente de la, Academia Maria
na de San Estanislao. Don Juan Pou Ma
graner Presidente del Fígaro Mahonés. 
Don Lorenzo Carreras Pons, Presidente 
de la Union Obrera Agrícola. Don Anto
nio Y ictory Taltavull, Presidente del 
Ateneo Científico Literario y Artístico 
Don Guillermo Goñalons Vidal, Presiden
te de la Camara de Comercio, Industria v 
Navegación. Don Guillermo de Olives 
beliu V ice-presidente de E Cámara 
Agpcola, quien reemplaza a Don Juan 
de Vidal y Olivar, por tener ya éste otra 
presidencia. Don Cristóbal Mus, Presi
dente de la Unión de Mariscadores del 
puerto de Mahón. Don Miguel Adrover 
Guasch Presidente del Ateneo- popular v 
Don José Mercada!, Presidente de la Fe
deración Obrera de Menorca. Y'ocales su
plentes: Don José Pons Alcina, Catedráti
co mas antiguo de dicho Instituto Nacio
nal y por tanto el que sustituye al Señor 
Castaños Fernández, según ' manifiesta 
este en la dirección de ese Centro docen
te, en vacantes, ausencias y enfermeda
des. Don Lorenzo Gomila Carreras, Vo
cal patrono suplente elegido por la Dele
gación local del Consejo de Trabajo. Don 
Emilio Pujalte Lozano como Abogado. 
Don Juan Flaquer Fábregues, Notario 
que sigue en antigüedad. Don Juan Go- 
mila Carreras quien suple al Vice-presi- 
dente de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Mahón. Don Juan José Mesa 
V inent el cual ya tiene cargo en esta Jun
ta. Don Lorenzo Pons Albertí, Y^ice-prc- 
smente de la Academia Mariana de San 
Estanislao. Don Antonio Sintes Juanico, 
V ice-presidente del Fígaro Mahonés. Don 
1 echo Jaime Prats Vidal, Vice-presidente 
de la Unión Obreros Agrícolas. Don Jai
me Ferrer Aledo. Vice-presidente prime
ro del Ateneo Científico Literario y Artís
tico. Don Francisco Terres Coll, Více-pre- 
sidente de la Cámara de Comercio, Indus- 
nia Y-Navegación. Don Lorenzo Pons 
Pons, Tesorero de la Cámara Agrícola el 
cual suple al Vice-presidente déla mis
ma. Don Rafael Mus Carreras, Vice-pre- 
sidente de la Unión de Mariscadores del 
Puerto de Mahón. Don Bartolomé Tortosa 
Catala, Y ice-presidente del Ateneo popu
lar, y Don Antonio Gomila Pons, Vice
presidente de la Federación Obrera de 
Menorca. Secretario sin voz ni voto el 
que lo es de Gobierno de este Juzgado o 
el llamado en derecho a sustituirle en el 
cargo. La Junta provincial del Censo 
electoral en esta Sección de Menorca que
dó pues constituida del modo anterior
mente indicado, quedando por tanto pose
sionados de sus cargos los Señores expre
sados que la constituyen haciéndose cons
tar, que no hubo reclamación ni protexta 
de ninguna clase. A fin de dar cumpli
miento a lo establecido en la regla vigési
ma de la Real Orden Circular de diez v 
seis de septiembre de mil novecientos sie
te, se acuerda que por la Presidencia de es
ta Junta, se comuniquen directamente 
dentro el plazo de cuarenta y ocho horas í 
sus nombramientos a los Presidentes de I 
las Sociedades que con arreglo a la Ley I 
han sido designadas para tener represen- I 
tación en esta Junta y se acuerda ade- I 
mas, hacer publicar inmediatamente en I 
extraordinario al Bo l e t ín  Of ic ia l los | 
nombres de las Sociedades designadas a I 
fin de que todos los interesados Duedan I Ff " i- - entablar oportunamente los recursos que i intrnisadn^dn1?11611^ S01, Piarte de loS 
estimenprocedentes.Se acuerda asi mis f seró C1,tadas obligaciones,
mo, en cumplimiento a lo que se estable- I a imPosición de lasce en la regla vigésima primera de dicha I de l i rnn riS-3 m vigente Reglamento 
Real Orden circular, que se hagan las de- 1 F 1 erritoriaL .
bidas notificaciones personales a los Vo- I nistridm* ¡'F6vmarZ°u 193Í—E1 Adm1' 
cales suplentes nombrados en las respec- I cfmmd®P0Sltari° Presidente, 
ti vas categorías con objeto de que tengan | P *
prévio conocimiento de las funciones a I * *
que están llamados y así entren a desem- I Núm. 748
penar sus puestos por vacante o impedí- I SERVICIO DE HIGIENE 
mentó legítitimo. Se acuerda igualmente I y  s a n id a d  pe c u a r ia s
que de la presente acta se libren dos cer- | ___
tificaciones para remitir una al Exceleu- Quincena de 5 ai 20 de mareo
tísimo Sr. Presidente de la Junta Central i Fct-oa^a____  , "auzodel Censo electoral y otra al Excelentísb I desHnfArfnd^ de as ®nf®rm®da' 
mo Sr. Gobernador Civil de esta provin- I han -/h p Ja c®n)ta»10sas Y parasitarias que 
ciapara su publicación en el Bo l e t ín  í esta nmvhíi? es d®me8tic°8 611
Of ic ia l  de la misma. Leída la presente | durante Ia quincena expre-
y aprobada, la firman el Sr. Presidenfp í a  ri-ó ,con los Vocales que han concurrido al ac- ? e-inm VanEq uPuonia conta
to que son los Señores D. Emiliano Casta- | por muerte oaLrifiFfn 5® Porcina' bajas 
ños Fernandez, D. Juan José Mesa Vinet ? P f Fp^
Don Pedro Pons Vidal, D. Francisco An- f pecies atienda« porcina, es-
dreu Orfila, Don Juan de Vidal y Olivar, ! teFo sacrificio 1 1 ’ bajas por muer‘
Don Francisco Ponseti Vinent, Juan Pou l“^ermedad Pulmonía conta-

Circular.—La confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza Te
rritorial y al registro fiscal de Urbana en 
virtud de la Real orden de 22 de octubre 
de 1926, ha de tener lugar en el mes de 
abril, en su consecuencia, esta Adminis 
tración, recuerda a las Corporaciones en
cargadas de realizarla que, deberán te
ner presente, además de la referida Real 
orden las circulares insertas en los Bou 
f in e s  Of ic ia l e s  de los años 1923 y 1924 
números 8820 y 9017, respectivamente 
previniéndoles que serán rechazados todox 
aquellos en los cuales dejen de consignara 
los deslindes, la fecha, en que fueron satisfe
chos los derechos reales y el número de la 
carta de pago asi como también el nombre 
déla persona de quien se adquiere la finca 
o (incas, colocando todos los referidos dato» 
conforme expresa el modelo inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número 9831 del dia 14 dt 
diciembre de 1929, al cual han de ajustara 
para la formación del expresado docu
mento.

, En el último dia del mes de mayo pró
ximo deberán estar entregados en esta 
Administración de Rentas Públicas, los 
apéndices y las reclamaciones que se ha
yan promovido contra las resoluciones de 
las Comisiones de Evaluación, Avunta- 
mientes y Juntas periciales del Catastro, 
pues la falta de puntualidad en la presen
tación, así como si lo ¡hacen con defectos, 
ciara lugar a la imposición y exacción 
cle^ las responsabilidades correspondien-

. Palma a 15 de marzo de 1930.—El Ad
ministrador, Emilio Tortosa Andrés.

* * * 
Núm. 753 

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
Especial de Hacienda de Menorca

COMISION DE EVALUACION
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ry en sesióu celebrada pa-
iu  dui cumplimiento a lo prevenido en la 
-receñí de Madrid correspondiente al día “LSi C6 lMntoa

Acta. En la Ciudad de Mahón a veinte 
do H n,ovecientos treinta, siendo la hoia señalada y prévia la oportuna 
citación, se reunieron en la Sala audien 
déaDoe„TJ^dOn.baÍ° Presidenta 
ae Don José Mana Diez y Díaz, Juez de 
primera instancia de este partido con la 
vA^Ciaáe ™ieI Secretario sin voz nt 
omí?* °b Señores Vocales que han de

I ^nponer lu Junta provincial del Censo 
I electoral de esta Sección de Menorca que 

luego se expresarán, con objeto de dar 
nt0 •? establccido en la dis-

K91OU transitoria A del Real Decreto 
I aaida®Z -de publicado en la Gaceta 

del día inmediato siguiente. Seguidamen
te y de orden de dicho Sr. Presidente se 
™i íÍAnOr T1 autofÍzante citada disposición 
asi como las pertinentes a este acto v terminada dicha lee. ara, mencionado &ñor 
Pi esidente dispuso que se consignen a 
continuación el Presidente, los Vice-presi- 
dentes y los Vocales así como también se 
consignen posteriormente los Vocales su
plentes para en su caso, que han de cons 
^^PÍda Ju?ta provincial enaludi- 
durame ílUr qUe ha de eatar en ejercicio 
dichos Señnr J??0 Ql?e 901 responda siendo menos tenores los siguientes:

l i esidente: el Sr. Juez de primera ins- 
Diez V Dia^í I;artido.Don J°sé María

Díaz o el que desempeñe dicho 
nfprm n1 P^Diedad. Vicepresidente pri- 

^m‘Iiano Castaños Fernández 
Djrector interino del Instituto Nacional 
v!ce níS ei?señanza de esta población. 
\ ice-presidente segundo: Don Juan José 
Mesa \ ment, Vocal patrono elegido por

Teniendo que procederse durante el 
mes de marzo actual al recuento de la 
ganadería existente en el término muni
cipal de Mahón para que los aumentos 
que se produzcan puedan ser introduci
dos en el apéndice del corriente año, en- 
ti ando asi a tributar en el repartimiento 
que se forme para el año 1931, se previe
ne a todos los propietarios de fincas rús
ticas enclavadas dentro de este término 
> que posean ganado de cualquiera clase, 
presenten a esta Comisión de Evaluación 
dentro del plazo de 15 dias, a contar del 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, declaración comprensiva del nú
mero de cabezas de ganado afectas al 
respectivo predio, especificando la clase 
a que pertenecen, o sea, caballar, asnal, 
mular, lanar, vacuno y de cerda.

Con respecto a los dueños de ganade- 
i las que, sin ser propietarios de fincas 
rusticas, posean ganado de cualquiera 
clase, igual obligación tienen de presen
tar idéntica declaración dentro los mis
mos plazos.
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criosa, especies atacadas Porcina, invasio
nes 18, bajas por muerte o sacrificio 3.

Capdepera.—Enfermedad Peste porci
na, especies atacadas Porcina, invasiones 
13' bajas por muerte o sacrificio 2.

"palma 20 de marzo de 1930.—El Ins
pector Provincial, Juan Jaume.

* *
Núm. 750

COMITE PARITARIO LOCAL 
DE TRANVIAS

Acuerdos adoptados por el Comité Parita
rio Local de Tranvías, en sesión de 15 
de marzo de 193u.
l.° Desestimar la solicitud de la So

ciedad general de Tranvías elétricos in
terurbanos de Palma relativa a la decla
ración de que quede sin efecto la imposi- , 
sió de sanciones de multas de 25'00 pese- ¡ 
tas cada una, que le fueron impuestas por 
acuerdo adoptado en sesión de 14 de fe
brero de 1930.

2.° Elevar a la Superioridad, por con
duelo reglamentario y debidamente in
formado, el recurso formulado por la So- I 
ciudad general de Tranvías eléctricos in- I 
terurbanos de Palma con fecha 1 de mar
zo de 1930, contra las Bases de trabajo I 
acordadas por el Comité Paritario en se
sión de 7 de febrero de 1930.

Palma de Mallorca 17 de marzo de 
1930.—El Presidente, Alejandro de Paz.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA
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NEGOCIADO DE ARBITRIOS

Relación de Jifas en el arbitrio sobre anun
cios y carteles

Por el presente queda expuesta a efec
tos de reclamación en las oficinas do este 
Negociado, la relación de altas del arbi
trio sobro anuncios y carteles durante el 
plazo de ocho dias hábiles a partir del de 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Lo que hago público para conocimien
to de los interesados en cumplimiento de 
los artículos 9 y otros del mencionado ar
bitrio.

Palina 17 marzo de 1930.—El Alcalde, 
Katel I. Cortés.

** *
Núm. 742
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AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Don Antonio Palou Pons, Alcalde Cons- 

titueional del Ayuntamiento de la vi
lla de Li Puebla., (Baleares).

1 igo saber: Que habiendo acordado 
Ayuntamiento Pleno, en sesión del 

i..i de ayer, la subasta del arbitrio de 
v alcoholes, aguardientes neutros 
> os eompuéstos destinados a bebidas, 
cun nH i’ Perfuu?er.ía a bas6 de alcohol v 
p ^i'lidus los tramites del artículo 26 del 
^ui eGea-tOi de ? de iul.io de 192/L se 
^'iidicionés^1 Su Jílsta ,)aj0 las siguientes 
bitrin «Ak6 8^a a pública subasta el ar- 

iiem.^ Vinos Y alc°holes, aguardien- 
brbi h? r y os comPuestos destinados a 
aLolinl8’ .I1 C0!^ y Perfumería a base de 
año - <■ ío.!nr todo lo <;iue resta del actual 
v Por a COnUr de3de el 20 de abr¡b

Des anos completos siguientes 
32 y con arreglo a la or- 

estc \ v,/e d|ch° arbitrio aprobada por -de^Xnne?t0 pIeno en sesión1 de 
^cre¿,.U b^e. de 192^ ciue obra en esta 
id dia sirí;.;-. •\cu1ya subasta tendrá lugar 
(Ji;is h m Cnteide haber transcurrido 20 
:UlliiicioeiieSlBenPíllTer in-sei'to este 
°uee hoi iQ1 ‘ de la Provmcia, a las 
('3te \v h a F en el salón de sesiones de 
ú'd SÍnop '^mmnto, bajóla presidencia 
sió|i muníeiniT dG’ 1111 vocal de la Comi" 
r! > k píl ! Pa Permanente y el Secreta- 
l¡i|ldes j.u'^yuulamiento, con l is forma- 
g^menio ai tlcul° 15 del expresado Re- 
I'osicioneq I^iDDiorespresentaránsus pro- 

en iuP PaPel sellado de la clase 6.a 
ria de estr uF08, cerrados, en la Secreta- 
^odeloouAn^^^^^nto, con arreglo al 
Doliente oí i, lual se msorta, desde el dia 
?nuneio en aParezca inserto este 
\eI anteFor °- dc la P^vincia, has- 
[^^rsc. dír.nLe? qi!e fuella deba ve- 

Iorina í -jl a las horas de 10 a 12, en 
ael exn í® germina el citado artículo 

n1 de ^o d o s íh a ^'amento. Todo plie- 
0!.' separad -. i n ,debera ir acompañado Potador de ia cédula personal del 

fOlJst¡tuci¿n d, /esguardo que acredite la 
requhn: deposito provisional, sin 

ídos- Si al8 ,?..n.0 serán aquellos admi- 
enUnPbeoo kAlcitador presentare más

•°s acumi ’ . JV.ura que a cualquiera de 
tr El orL?dl?08 documentos.
i?11^ mil La ?. .ll)?0 de subasta será de 

Propoli.?Las '90-000) desechándose 
ion que no cubra el expre- 

| sado tipo, siendo preciso para tomar par 
I te en la. subasta constituir un depósito 
I provisional del 15 por 100 del tipo de su

basta o sean 1.500 pesetas, y la fianza 
I definitiva sera del 30 por loo de la canti- 
| dad a que ascienda el remate, cuyas con

sigilaciones deberán hacerse en'la Caja 
I de este Ayuntamiento. El expresado tipo 
I de 30.000 pesetas, deberá entenderse, pa- 
I ra cada año completo, y por lo que resta 
I del actual de 1930, el tipo de subasta será 
| proporcional a la expresada cantidad, 
I quedando por tanto fijada la cantidad que 
I a este año se refiere en 20.832 pesetas.

4/ El rematante contrae las obliga- 
| ciones contenidas en la ordenanza de 
I dicho arbitrio y además la de satisfacer 
I Ayuntamiento, los dias 15 del segundo 
I mes de cada trimestre, la cuarta parte 
I del importe anual del tipo de remate de 

la expresada subasta. Caso de quedar 
desierta la primera subasta por falta de 

I ¡icitadores, se celebrará una segunda, dos 
días después deja primera, a las mismas 
horas que aquella, con la rebaja de un 
10 por 100 sobre el tipo señalado para la 

I primera.
5. a El rematante se subroga y ad

quiere los derechos que la expresada or
denanza confiere al Ayuntamiento.

• .(^a úimediato ala adjudica
ción definitiva, deberá el rematante cons- 
tituiMa. lianza definitiva.

< .a Las faltas que el contratista co
metiere por incumplimiento del pliego de 
condiciones y de la ordenanza de este 
arbitrio, serán corregidas con la multa 
que designe la Alcaldía, y en caso de 
leincidencia se podrá llegar ala resci
sión del central o con pérdida de la fianza.

8. Los poderes -podrán ser bastan- 
teados por cualquier letrado del M. 1. Co
legio de Palma.

9. ‘ El pliego de condiciones y orde
nanza, estarán de manifiesto en la Secre- 
turía de este Ayuntamiento, todos los dias 
hábiles de 10 a 12.

Modelo de proposición
Don.....N..... N..... natural y vecino de 

.....mayor de edad, con cédula personal 
de la tarifa... clase..... número..... expedi
da 611... a..... do...... de 19..... con capaci
dad bastante para contratar, obrando en 
su propio derecho (o con poder bastante 
de D.....N....N..... ) y no estando com
prendido en ninguno de los casos a que 
se refiere el artículo 9 del Reglamento de 
2 de julio de 1921, enterado del pliego de 
condiciones y ordenanza de la subasta 
del arbitrio sobre vinos y alcoholes, 
aguardientes neutros y los compuestos 
destinados a bebidas, licores y perfume
ría a base de alcohol, y del anuncio in
serto en el B. O. de la provincia, y con
forme en un todo con las mismas, se com
promete a tomarlo entregando a la cor
poración la cantidad de.... (en letras).....  
pesetas, para cada uno de los años com
pletos de dicho contrato, y la de.... (en 
letras,......por lo que resta del corriente 
año, sujetándose a las aludidas condi
ciones.

Fecha y firma del licitador
La Puebla 13 de marzo de 1930.—El 

Alcaide, Antonio Palou.- El Secretario. 
Gabriel Comas.

a ** 
Núm. 743 

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA 
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Miguel Llull' Llull, 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Bartolomé Llull Femenia, 
de mas cíe diez anos, del cual resulta 
además, que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto lev de 
bases para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, y en especial del artí
culo 293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Bartolomé Llull Fe
menia, se sirva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes. 
. .. L1, Cltad,0 Bartolomé Llull Femenia es 
lujo de Rafael Llull Molinas v de Apolo- 
ma Femenia Ribas, cuenta 49 años de 
edad, de estatura baja, pelo negro y co
lor moreno. v
mo^11 a 17 de marzo de
1930.—El Alcalde, Feliciano Fuster. 

t

Núm. 741
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Jaime Torelló Pa- 
rrona, el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de Gabriel Torelló Tu"o- 
res, de más de diez años, del cual resul
ta, ademas, que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-lev de ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo

oS y en esPecíaI del artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
i9-o, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Gabriel Torelló Tumores 
se sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.
..El citado Gabriel Torelló Tugores es 

hijo de Jaime Torelló Más y de Margarita 
tugores Más, cuenta 61 años de edad, de 
estatura alta, pelo negro y color moreno.

^tnta Margarita 17 de marzo de 1930. 
—El Alcalde, Feliciano Fuster.* * * 

Núm. 741 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Habiendo solicitado D. Amador Colora 
frontera, como encargado de Don Pedro 
Amonio Bernat \ icens, el correspondien
te permiso para instalar un electro motor 
marca Siemens, de 1 II. P., en la casa 
numero 42 de la calle de la Victoria, para 
servicios industriales, la Comisión Per- i 
manente de este Ayuntamiento, en la se- ' 
sion celebrada el dia 12 del actual, acor- ! 
do someter dicha petición a información 
publica, a efectos de reclamación, por tér
mino de diez días, a. contar desde el si- 
guíente al en que se publique esteanun- 1 
cío en el B. O. de esta provincia, de con- I 
tormidad con lo que determina el artículo 
305 de las vigentes Ordenanzas munici- I 
pales.

Sóller, 14 de marzo de 1930.—El Al- 
Ciilde accidental, B. Coll.—P. A. de la. 
C. P. - Guillermo Marqués Secretario.

* * * 
Núm. 745 

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Tramitado en este Ayuntamiento a 

petición del mozo Antonio Martorell Fiol 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Juan Martorell Fiol de más 
de diez años, del cual resulta, además, 
que se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en el vi
gente Decreto-Ley de bases para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, y 
en especial del art.° 293 del Reglamento 

‘ de 27 de febrero de 1925, se publica el 
' presente por si alguien tiene conocimiento 
I de la actual residencia del referido Juan 
' Martorell Fiol, se sirva participarlo a es- 
i ta Alcaldía con la mayor suma antece- 

denles.
• El citado Juan Martorell Fiol es hijo 
-, de Miguel y de Margarita, tiene 29 años, 
í estatura regular y color moreno.
■: Montuiri 17 de marzo de 1930.—El Al- 
| calde, Juan Ferrando.
i ** *

Núm. 754
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Ed ic t o .—Ultimado el padrón sobre 
Inquilinato, Rodaje y Prestación Perso
nal, formado para el presente ejercicio 
de 1930, estará expuesto al público a efec
tos de reclamación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince dias, a partir del dia de inserción 
del presente en el B. O. de esta provin
cia, transcurrido dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Llubí 18 marzo 1930 —El Alcalde, Jai
me Nadal.

* * * 
Núm. 2813 

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Extracto de los acuerdos adoptados por ; 

el Ayuntamiento Pleno durante el mes I 
de noviembre de 1929.
Sesiones extraordinarias de 16 y 18 de

novienibre de 1929.—En la sesión ex- i . ------ -
traordinaria del día 16 presidió el señor Don Luis Rosselló y Sendrt 
Alcalde don Antonio Victory Taltavull, mera instancia e instrucv
asistieron los concejales señores del Amo' 
Alvarez Margarida yTallavull, señoritas 
Alberti y Sastre, señores Ponsetí, Goña- 
lons, Carreras, Ticoulat, Escalas, Orfíla, 
Sintes y suplente don Ramón Huguet.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria anterior.

Indemnizar con la suma de 5.000 pese 
tas el valor del terreno y daños y perjui
cios que se ocasionan a "don Julián Ben-

[ nasar para reconstruir en la línea oficial 
i las fachadas de las casas números 32, 34 
j y 36 que posee en la calle de Hannover, 
. esquina con la de Buen Aire.
í Aprobar el plano de alineación de la 
I parte inferior derecha de la calle de la 
i Infanta, entrando por la plaza de la Arra- 
1 valeta.
: Adquirir por la suma de 10.000 pesetas
í la casa número 40 de la calle de Deyá 
; para agregarla al Teatro Principal, e ín 
■ demnizar con 150 pesetas al inquilino de 
: la misma.
j Efectuar en el Teatro Principal las 
' obras más indispensables para que reuna 

las condiciones exigidas por la superiori
dad.

I n Adoptar el proyecto original de don 
| francisco Hernández Sauz, visado de 
| conformidad por el Arquitecto municipal 
| y aceptado por la Comisión presidida por 
I el señor Delegado del Gobierno, de refor

ma y ensanche del Teatro Principal, y 
convocar concurso público para contratar

I su realización, a cambio de ser cedida al 
| contratista la explotación del edificio por 
i un determinado número de años.
¡ Abonar a don Francisco Hernández
1 por su proyecto de reforma del Tea

tro 1 nncipal la suma de mil pesetas. Vo
taron en contra de este acuerdo los seño
res del Amo, Ponsetí y Orfíla.

En la sesión del día 18, además de los 
señores que asistieron a la anterior, asis
tió el concejal señor Pons Vidal y dejaron 
de hacerlo los señores Alvarez ‘Margari
da y Orfíla.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria anterior.

Aprobar los presupuestos de los Esta
blecimientos municipales de Beneficencia 
e Inclusa para 1930.

Manifestar a la Superioridad que el 
Ayuntamiento sólo puede contribuir a la 
construcción del cuartel de la Guardia 
civil en esta, ciudad, facilitando el solar 
de la A venida de José M.a Quadrado, que 
ya le tiene ofrecido, e interesar que por 
la. Dirección General se redacte el pro
yecto de edificio.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por la Comisión municipal 

'* | permanente en la sesión ordinaria que 
I celebro el día 4 de los corrientes.
¡ । Mahón, a 9 de diciembre de 1929.—El 

Secretario, Santiago Maspoch. — Visto 
Bueno.-El Alcalde, Antonio Victory.

* '* * 
Núm. 199

i Extracto de los acuerdos adoptados por 
| el Ayuntamiento Pleno durante e mes 

de diciemdre de 1929.
Sesión extraordinaria de 18 de diciem

bre de 1929.—Presidió el Sr. Alcalde don 
Antonio Victory Taltavull, asistiendo los 
Concejales señores del Amo, Conforto 
Alvarez Margarida, Taltavull, señoritas 
Alberti y Sastre, señores Ponsetí, Gofia- 
lons, Carreras, Cardona, Socias, Escalas 

: I icoulat, Orfíla y Sin tes.
Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 

■; extraordinaria anterior.
í Los pasates don José Pascual, don Ga- 
; briol Pons y doña Magdalena Carreras 
• quedarán afectos a la Escuela graduada 
! de niños desempeñando respectivamente

las funciones de Vigilante y Conserje de 
la Escuela y Auxiliar de la Maestra de 
Párvulos.
. Pasar a la superioridad el expediente 
incoado a petición del Interventor de Fon-

‘ dos señor Molina, para elevar a la terce- 
i la categoría la Intervención de este 
¡ Ayuntamiento.
; Aprobar la transferencia de crédito 
i del presupuesto del año en curso.
: Aprobar la transferencia de crédito 
i del presupuesto de este año de los Esta- । blecimientos municipales de Beneficen- 
! cía.

Aprobar el cuadro de amortización de 
obligaciones del Empréstito últimamente 
emitido por 223.000 pesetas.

Y se levantó la sesión.
Aprobador por la Comisión Municipal 

- permanente en la sesión ordinaria que 
i celebró el día 2 del actual mes.

Mahón a 24 de enero de 1930.—El Se
: cretario, Santiago Maspoch.—El Alcalde 
: Antonio Victory. ** *

Núm. 759
. „ *o, Juez de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma. 

. Por el presente, hago saber: Que en el 
juicio ejecutivo que se dirá, se pronunció 
la sentencia, cuya cabecera y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca a 
primero de marzo de mil novecientos 
treinta. Vistos por el señor D. Luis Rosse- 
lló Sendra, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de la misma y su 
partido, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, promovido por Don Bernabé 
Tascón Ortega, mayor de edad, del co
mercio y de esta vecindad dirigido por el 
Letrado Don Jaime Suau y representado 
por el procurador Don Jaime Viñals, con
tra Doña María Palmer Juan, consorte de 
D. Emilio Zerbony, y vecinos que fueron 
de esta ciudad, hoy de ignorado parade
ro, declarados en rebeldía, por su incom- 
parecencía; y..... Fallo: Que debo mandar 
y mando seguir la ejecución adelante, ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados a Doña María Palmer, consorte de 
D. Emilio Zerbony, y con su valor entero 
y cumplido pago a Don Bernabé Tascón 
Ortega de la suma de trece mil cuatro-
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cientas cuarenta y dos pesetas con ochen- • 
ta y cinco céntimos, importe de las letras 
y trastos de protesto, intereses legales 
desde la fecha de éstos y costas causadas 
y que se causen que se imponen a la refe
rida señora Palmer, por ser preceptivas. 
= Asi por esta mi sentencia que por rebel
día dicha señora se le notificará en la for
ma dispuesta en el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, si de otra ma
nera no interesa la parte ejecutante den
tro quinto dia. la pronuncio, mando y fir
mo.=Luis Rosselló Sendra. = Publicación 
— Doy fe: Que la anterior sentencia ha 
sido íeida y publicada por el señor Juez 
de primera instancia que la suscribe en 
la audiencia pública de esta fecha. Palma 
a primero marzo mil novecientos treinta 
= Gonzalo F. Espinal'.»

Y para que sirva de notificación a la 
ejecutada. D.“ María Palmer Juan, de ig
norado paradero, se expide el presente 
en Palma a trece de marzo de mil nove
cientos treinta.—Luis Rosselló.—El Se
cretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 731

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
(diacún. Juez de primera instancia e ms- 
trncción del distrito de. la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente y en los autos 

ejecutivos seguidos a instancia del Procu
rador Don Rafael Ramis en representa
ción de Don Juan Roca Deyá contra Don 
Bartolomé Pizá. Más de Alaró, se sacan a 
pública subasta, los bienes que se dirán, 
señalándose para su remate el dia 19 de 
abril próximo y hora de las doce en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle de 
San Miguel 86.

Pesetas
l.° Casa y corral sita en

Alaró señalada con el número 14 
de la calle de Camproig, la que 
ha sido valorada en diez y ocho
mil pesetas. ' . 18.000‘00

2. ° Otra casa y corral sita 
en dicha villa de Alaró señalada 
con el número doce de la calle 
de Camproig, la que luí sido valo
rada en dos mil pesetas. .

3. ° Una máquina de pespun
tear inglesa, en. .

4. ° Una máquina de pespun
tear alemana, en. .

5. ° Una máquina de recor
tar cantos piel. ,

6. ° Una máquina de hacer 
hendidos a las palmillas, en. .

7. n Una, máquina de montar 
sandalias inglesas, en. .

8. ° Una máquina de montar 
sandalias francesas, en. .

9. ° Una máquina de hacer 
viras U. S. M. C. en. .

10. Una máquina de cerrar 
hendidos, en. .

11. Una máquina para lujar 
plantas (finisaje). .

12. Una máquina, para hacer; 
hendidos a las suelas U. S. M. C3 
en. /

13. Una máquina para lujar 
plantas, en. :

14. Una máquina para lujar 
plantas (fin isa ge). .

15. Una máquina de cortar 
suelas, tapas y puntas duras, en.

16. Una máquina de centrar 
el corte, en. .

17. Una máquina de montar 
Standar! Consolidated, en. .

18. Una. máquina de sentar 
el montado, en. .

19. Una máquina de sesgar 
contrafuertes, en. ‘ .

20. Una máquina de levan
tar hendidos en las palmillas, en

21. Una máquina de alisar 
suelas, en. .

22. U n a m áqu i na de reba j ar 
contrafuertes con trasmisión. .

2000'00

2000'00

2000'00

500'00

400'00

1500'00

1000'00

400'00

50'00

175'00

800'00

300'00

75'00

1250'00

5000'00

4000'00

1750'00

50'00

50'00

1250*00

750'00
Condiciones de subasta

1.a Se sacan a pública subasta las 
descritas fincas sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, existiendo 
únicamente la escritura de préstamo hi
potecario y la. certificación de graváme
nes, con cuyos títulos deberán conformar
se ios licitadores sin que puedan exigir 
ningún otro, y estarán de manifiesto en 
la Secretaría.

2. a La subasta de los inmuebles se 
verificará en dos lotes distintos.

, 3.a Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere 
continuarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Los 
gastos de escritura y demás hasta su ins
cripción en el Registro serán de cargo del 
comprador.,

1.a Los bienes muebles, máquinas, 

formará un solo lote, caso de ‘haber pos
tor y caso de no haberlo se subastarán 
por unidades.

5 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor que sirva de tipo 
al lote que les interese, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, las cuales serán 
devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se retendrti en calidad 
de depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación o en su caso como 
parte del precio de venta.

6 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

7 .a Los gastos de subasta y remate 
serán de cargo del comprador.

Palma de Mallorca a diez y ocho de 
marzo de mil novecientos treinta.—Adol
fo Fernández Moreda.—Ante mi, Juan 
Bestard. * * *

Núm. 758
Por el presente edicto se cita a Teresa 

Bordoy Cañellas, de 23 años de edad, hija 
de Juan y de Margarita, para que en el 
término de diez dias a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de recibirla de
claración en sumario que me hallo ins
truyendo en el número 6 de 1930, por de
lito relativo a la prostitución y uso de 
nombres supuestos, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Palma 17 marzo de 1930.—Adolfo Fer
nández Moreda.—Juan Bestard.

** *
Núm. 751

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de este partido en providencia de 
hoy, dictada en el juicio voluntario de 
testamentaría de Andrés Vidal Salom, 
promovido por el procurador Don Miguel 
Ferrer en representación de Francisca 
Salom Vidal, cito a Bernardo Salom Vi
dal, de paradero ignorado, para que com
parezca en forma en los autos, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Manacor 17 de marzo de 1930.—El Se
cretario, Fernando Gil.

* * * 
Núm. 764

Don Antonio Cirer Hamis, Abogado, Secre
tario del Juzgado miinicipal de la cilla 
de Pollensa, provincia de Baleares.
Certifico: Que en el expediente juicio 

verbal civil, que se dirá seguido ante este 
Juzgado ha recaído sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:=Sentencia. En la villa de Pollensa 
a veintiséis de octubre de mil novecientos 
veintinueve, Don Eugenio Bouzas Cam- 
pomar, habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal civil sobre pago de pensio
nes de censo promovido por D.a Marga
rita Cánaves Suau, en concepto detutora 
de su marido Don Miguel Totxo Martí, 
natural y vecino de ésta, contra D. Pedro 
Cerdá Torrens, de ignorado paradero, 
mayor de edad, y vecino que fué de esta 
villa, y = Fallo que debo condenar y 
condeno al demandado Pedro Cerdá To
rreas, y caso de haber fallecido, a sus 
herederos, o sucesores legales, a que den
tro tercero dia paguen a la actora en el 
concepto que usa, la cantidad de trescien
tas noventa y cinco pesetas, diez cénti
mos, imponiéndole además las costas del 
presente juicio, y por la rebeldía de la 
parte demandada, publiquese esta sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en la forma que dispone la ley. 
Asi por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando la pronuncio, mando y firmo. = 
E. Bouzas. = Publicación, leída y publica
da ha sido la anterior sentencia hoy dia 
de su fecha por el señor Juez que la dictó 
estando celebrando audiencia pública doy 
fé.=Cirer Secretario.

Y para que la preinserta sentencia 
sirva de notificación en forma al deman
dado Pedro Cerdá Torrens, libro la pre
sente en Pollensa a veintiocho de octubre 
de mil novecientos veintinueve.=Anto
nio Cirer. = V.° B.°—El Juez, E. Bouzas.

* * * 
Núm. 739

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
Alas 11 del dia 6 de abril próximo 

tendrá lugar en la casa-cuartel del pues
to de esta Capital, sita en la carretera de 
Esporlas la venta en pública subasta de 
las escopetas que reuniendo las condicio
nes prevenidas han sido encontradas 
abandonadas y ocupadas a infractores de 

la Ley de caza, por fuerza de esta Co
mandancia y Guardas Jurados.

Palma a 17 de marzo de 1930.—El Pri
mer Jefe, Rodolfo Tormo de Revelo.

.:**
Núm. 762

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE BALEARES

De conformidad con lo prevenido por 
las disposiciones vigentes, durante todo 
el mes de abril próximo, en sus dias hábi
les y de 10 a 12 de la mañana, quaderá 
abierta la matrícula de Ingreso.

El interesado deberá abonar dos pese
tas cincuenta céntimos por derechos de 
examen de Ingreso en papel de pagos al 
Estado, y dos timbres móviles de quince 
céntimos.

La matrícula ha de solicitarse del se
; ñor Director con arreglo al modelo impre- 
' so que se facilitará en la Secretaría de es
te establecimiento, el cual se reintegrará 
con póliza de una peseta 20 céntimos a la 
solicitud que deberá ser escrita de puño y 
letra del interesado, se acompañarán los 
documentos siguientes: cédula personal, 
partida de nacimiento legitimada por un 
notario si el interesado es de esta provin
cia o legalizada en forma si hubiese nacido 
fuera de ella; certificado de revacunación 
o papeleta firmada y sellada, de un Insti
tuto de vacunación o casa de socorro jus
tificante de dicha práctica higiénica; cer
tificado (que puede ir unido al anterior) en 
el que conste que el interesado no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico, 
de los que señala la. legislación vigente 
como incompatibles con la carrera del 
Magisterio, para los que se necesita auto
rización de la Superioridad. Estos cer
tificados además de estar reintegrados 
con el timbre correspondiente, deberán 
llevar el sello de dos pesetas que se expi
den por los Colegios médicos cuyo produc
to se destina al Colegio del Príncipe de 
Asturias, para huérfanos de médicos po
bres.

* * *
Asi mismo durante todo el mes de 

abril en sus dias hábiles y a las mismas 
horas señaladas para la de Ingreso, esta
rá abierta la matrícula de asignaturas pa
ra los que cursan sus estudios por ense
ñanza no Oficial o libre.

Dichas matrículas deben hacerse por 
cursos completos. Los derechos por curso 
son: 25 pesetas por los de matrícula y 5 
pesetas por los de exámen, todo en papel 
de pagos al Estado; una póliza de quince 
céntimos para la hoja de inscripción y un 
timbre de quince céntimos también, por 
papeleta de exámen y grupo de papel. 
Además, según lo dispuesto en el R. D. 
de 7 septiembre 1929, creando la Protec
ción de los Huérfanos del Magisterio Na
cional, en su apartado 2.° inciso c), debe 
abonarse 0'50 pesetas por cada asignatu
ra, en todas las matrículas que se efec
túen, escepto cuando tengan carácter 
gratuito, cuyo importe se hará efectivo 
en un timbre especial. La posesión de dos 
tercios de Sobresalientes en un curso sin 
ningún suspenso, dá obción a Matrícula 
de Honor, en la proporción del cinco por 
ciento de alumnos matriculados por cada 
curso.

La matrícula se solicitará del Sr. Di
rector, con arreglo al medelo que se fa
cilitará en Secretaría, reintegrándolo con 
póliza de 1'20 pesetas, y debiendo acom
pañar la cédula personal del sollicitante 
y certificado de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico, extendida en 
papel del timbre correspondiente, al que 
deberá agregarse el sello del Colegio del 
Principe de Asturias, según dispone el 
R. D. de 15 mayo de 1917.

Cuando se trate de alumnos no cono
cidos en la Escuela, deberán indentificar 
su persona mediante la firma de dos tes
tigos.

Palma 18 de marzo de 1930.—El Se
cretario accidental, José de Paño Socíes. 
—V.° B.° El Director, Luis García Sainz.

* * * 
Núm. 737 

CONTRIBUCION PATENTE NACIONAL 
NACIONAL CIRCULACION DE AUTOMOVILES

2? semestre de 1929
D. Miguel Mir Rosselló, Recaudador de 

la Hacienda en la Zona de Palma.
Hago saber: Que en el expedientte 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al espresado pe
ríodo, se encuentran comprendidos los 
deudores que a continuación se relacio
nan cuyo paradero no ha podido averi
guarse,' en los domicilios que constan co 
mo propios de los mismos, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que les 
represente, por lo que expongo el presen
te edicto, para que pueda llegar a conoci

miento de los mismos que con fecha vein
te de julio de mil novecientos veinte y 
nueve he dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
os deudores contra los cuales se continua 

este procedimiento, sus descubiertos para 
con la Hacienda, más los recargos de 
apremio y costas causadas, procédase in
mediatamente a la traba de los bienes de 
los mismos, en cantidad suficiente a mi 
juicio para la realización de aquéllos, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los arti- 
culos 86 al 90 inclusive del Estatuto de 
recaudación vigente, y si llega a efec
tuarse la de bienes inmuebles, líbrese el i 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo.

Nombres y apellidos del deudor y bienes 
embargados

Número 337.—Fausto GuaL—Un auto I 
marca Dorado de 10 II. P. dos asientos, 
número de matricula 1.643, pesetas 52'50.

Asi pues, se les requiere por el presen
te edicto en el B. O. y en la Alcaldía de 
este término municipal para que compa
rezcan en el expediente ejecutivo o seña
len domicilio o representante advirtién
doles que de no hacerlo en el plazo de 
ocho dias se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones según dispone el artículo 154 del 
citado Estatuto.

En Palma a 11 de marzo de 1930.—El 
Recaudador, Miguel Mir.

* * *
Núm. 761

«GAS Y ELECTRICIDAD, S. A. » 
Pa l ma  d e  Ma l l o r c a

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 de los Estatutos, por 
los que se rige esta Sociedad anónima, se 
convoca a los Sres. Accionistas de la mis
ma a la Junta General Ordinaria y Ex
traordinaria que se celebrará el próximo 
día 6 de abril, a las 12 horas, en el domi
cilio social, para deliberar y resolver 
acerca de la siguiente

Orden del dia de la Junta ordinaria:
a) Lectura y en su caso aprobación 

de la Memoria del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, con el Balance 
del ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1929 y la Cuenta de Ganacias y Pérdi
das que forman parte de la misma.

b) Aplicación de los beneficios resul
tantes del referido Balance.

c) Liberación de los señores Conseje 
ros por su gestión durante el ejercicio so
cial a que la Junta se refiere.
Orden del dia de la Junta extraordinaw

a) Aceptar la fusión de las Compi 
ñías «Propagadora Balear de Alumbrado 
S. A.» y «Energía Manacorense, S. A’

b) Reforma de los artículos 31, 40) 
43 de los Estatutos.

Con arreglo al art.° 18 de los mismos 
los señores Accionistas que deseen concu 
rrir a dicha Junta, deberán depositarse 
acciones en la Secretaría de la Sociedad 
o acreditar haberlas depositado, por i1 
menos tres dias antes de aquel acto, ea* 
Banca March.

Contra el mencionado depósito o co:' 
tra entrega del resguardo acreditativo 
haberlo efectuado, se facilitarán por 
Secretaría de la Sociedad, las correspo- 
dientes papeletas de entrada o las cai’ti: 
de delegación que de la misma se sob1 
ten.

En las Oficinas de Compañía y des^ 
esta fecha, todos los dias laborables de
a 12, se hallarán el Balance, la Cuc^ 
de Ganancias y Pérdidas y sus compri 
bantes o justificantes, a disposición de ^ 
señores Accionistas, para su estudio,eS# 
men y comprobación.

Palma 19 de marzo de 1930.^1/ 
acuerdo del Consejo de la Admin*strS 
ción.—L. Riera y Soler, Consejero-S6^ 
tario.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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